
Aspirantes excluidos
Ninguno.

De conformidad con lo previsto en la base cuarta de la 
convocatoria, los interesados podrán interponer la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en el plazo de quince días, a partir de la publica
ción de la presente lista.

Madrid, 23 de febrero de 1976.—El Delegado del Gobierno, 
Luis Ubach y García-Ontiveros.

7188 RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel II por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición para cubrir plazas de Ingenieros Técni
cos de Telecomunicación.

En cumplimiento del punto 4.4. de la convocatoria de 26 de 
mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado, de 15 de enero de 
1976), y por no haberse presentado ninguna reclamación contra 
la misma, se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 6 del comente para cubrir plazas de Ingeniero Téc
nico de Telecomunicación en el Canal de Isabel II.

Madrid, 20 de marzo de 1970.—El Delegado del Gobierno, 
Luis Ubach y García Ontiveros.

7189 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por Va que se convocan prue
bas selectivas para cubrir una plaza vacante en 
la plantilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Ingeniero Técnico o Perito de Obras 
Públicas en la plantilla del Organismo Autónomo, Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental, del Ministerio de Obras 
Públicas, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 
de diciembre de 1958 y cumplido el trámite preceptivo de su 
aprobación por la Presidencia del Gobierno, según determina 
el artículo 6, 2, d), del Estatuto de Personal ah servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENÉRALES 

 1.1. Número de plazas.
Se convoca una plaza de Ingeniero Técnico o Perito de 

Obras Publicas, dotada en las plantillas presupuestarias del 
Organismo Autónomo, Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental.

1.1.1. Características de la plaza:
a) De orden reglamentario.—Dicha plaza se regirá por las 

normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, y demás disposiciones modificativas o com
plementarias del mismo.

b) De orden retributivo,—Estará dolada con el sueldo y 
demás retribuciones que se fijan de acuerdo con el Decreto 
157/1973, de 1 de febrero, que regula el régimen económico 
del personal al servicio de los Organismos Autónomos y de
más disposiciones complementarias.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presente convocatoria estará sometida al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el 
desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier 
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado 
y local.

1.2. Sistemo selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición libre, que constará de los siguientes ejer
cicios:

Primero.—Este ejercicio consistirá en una prueba escrita 
durante una hora como máximo sobre un tema a elección 
del Tribunal de los comprendidos en la primera parte del 
programa que se adjunta a esta convocatoria.

Segundo.—Consistirá en una prueba escrita durante una 
hora como máximo sobre un tema a elección del Tribunal de 
los comprendidos en la segunda parte del programa que se 
adjunta a esta convocatoria. Ambos ejercicios serán leidos en 
sesión pública por los opositores ante el Tribunal para que 
éste proceda a su calificación.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 

de setenta.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico o Pe

rito de Obras Públicas o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que determina el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en 
el apartado f).

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de

berán presentar, por duplicado, la oportuna solicitud exten
dida. en el modelo normalizado, aprobado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973, y publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio siguiente; relle
nando claramente todos y cada uno de los datos exigidos 
en dicho modelo, expresando claramente la especialidad de 
la plaza a la que aspira, y haciendo constar, en su caso, 
en los recuadros 29 y 30 de su epígrafe V, además de otra 
posible información, lo siguiente:

a) Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero 

Director de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles, con

tados a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 

de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental (Vía 
Layetana, número 10 bis 2.°, Barcelona) o en los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.
El importe de dichos derechos se ingresará directamente 

en la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental, o bien 
por giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso 
en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, apercibiéndosele que si no lo hiciese se archi
varía su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación da instancias, el In

geniero Director de la Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, 
la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». En 
esta lista habrán de aparecer, al menos, el nombre y apellidos 
de los candidatos y el número de su documento nacional de 
identidad.

4.2. Errores en los solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub

sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interpo- 

ner, en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de


